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“Hombres y mujeres, dependiendo de su clase, carrera, orientación, étnia y edad, actúan recíprocamente en una manera clara con el ambiente. No hay un único modo de interacción entre las mujeres y el ambiente; las relaciones claras dependen de la posición que cada cual ocupa en la sociedad. Los hombres y las mujeres tienen un acceso diferente a los recursos naturales; los problemas del  ambiente los afecta de  maneras diferentes. Así su participación en la administración sostenible de los recursos no es equitativa, ni lo son tampoco los beneficios que de ellos reciben. Un marco de desarrollo sostenible que incorpore el enfoque de género está orientado al conocimiento holístico de personas y recursos, acentuando el diseño de programas integrados para mejorar la calidad de la vida del planeta y la calidad de  vida de las personas. En tanto en las perspectivas del género como desarrollo sostenible, las relaciones, la autorización, responsabilidad con bienestar de la población y la tierra, y los recursos son la clave”.1

I. Justificación de la incorporación de la variable de género en las estrategias de desarrollo sostenible: 

· Hombres y mujeres tienden a realizar diferentes trabajos: Hay una marcada división del trabajo en todas las actividades económicas. Un ejemplo de la división del trabajo que ha sido bien documentada es la diferencia entre hombres y mujeres  en la industria de la pesca. Diversos estudios muestran que los hombres tienden a pescar mar adentro o en grandes cuerpos de agua, mientras que las mujeres tienden a pescar cerca de la costa. Mientras que en el trabajo post-pesca, las mujeres están más involucradas, especialmente en la pesquería a pequeña escala. Estas diferencias son importantes en el tanto el trabajo femenino generalmente no es considerado en los análisis económicos o no recibe igual nivel de inversión, en términos, por ejemplo, de apoyo tecnológico, crédito o entrenamiento.

· La actividad económica de las mujeres puede ser también más difícil de categorizar que la de los hombres. Las mujeres tienden a realizar múltiples actividades, como combinar la acuacultura con el cultivo de vegetales o ahumar pescado por ejemplo, mientras que los hombres con mayor frecuencia se enfocan  en un único grupo de actividades interrelacionadas.
· Por lo general las mujeres tienen un reducido acceso en la toma de decisiones  y a integrarse en las estructuras formales de autoridad, en relación con los varones. Por esa misma razón tienen menos experiencia lidiando con  gobiernos locales u oficiales de Ministerios. Este desbalance conlleva a que las mujeres no sean consultadas para la elaboración de planes de manejo de recursos y a que sus intereses no sean representados en esas instancias.
Cuando las mujeres participan a nivel político lo hacen más en el nivel local que en el nacional y eso hace que sigan siendo minoría en los procesos políticos a nivel nacional 

· Históricamente los hombres y las mujeres tienen también diferente acceso y control a la tierra, al agua y a los recursos naturales en general. Por supuesto todas estas generalidades deben ser probadas o revisadas en cada situación particular, pero hay una clara tendencia que muestra que por tradición, los varones tienen asegurados sus derechos de acceso a la tierra y al agua, mientras que las mujeres acceden a tierra y agua a través de los miembros masculinos de la familia: esposo, padre o hermano, más que a tener títulos de propiedad a su propio nombre.

Esta relación de titularidad y tenencia de los recursos, ha probado ser importante, en la medida en que influye respecto a quién puede tomar las decisiones formales sobre el uso de la tierra y a quienes son consultados para el diseño de planes reguladores de uso de la tierra, sobre planes de desarrollo y proyectos locales y por supuesto respecto a quien recibe otros servicios de apoyo como crédito y de extensión, entre otros.

· Mujeres y hombres tienden a tener distintas responsabilidades domésticas: Las mujeres tienden a balancear las responsabilidades de la casa, tales como preparación de alimentos, cuidado de los niños y limpieza del hogar, con las de generar ingresos fuera de la casa. Estas responsabilidades limitan su posibilidad para tener mejores oportunidades laborales y su capacidad de mobilización. Esto hace que influya también en la selección de prioridades a nivel del desarrollo local, por ejemplo, las mujeres tienden a priorizar la inversión local para  recolectar y limpiar el agua frente a la construcción de una carretera. 
· Otras diferencias, más generales, muestran las diferencias e inequidades entre hombres y mujeres que también resultan relevantes. Dependiendo de las circunstancias específicas, puede ser importante entender e investigar otros asuntos de equidad. Por ejemplo, basados en el sistema de educación, puede ser importante  la tasa de analfabetismo más prevalente entre las mujeres en relación con los varones. Este simple hecho puede hacer más difícil la participación de las mujeres en actividades de capacitación y entrenamiento, así como a tener acceso a información relevante. También restricciones culturales pueden limitar su participación en estos procesos.

·  Reforzando la sostenibillidad ambiental: Si bien, no existe garantía de que al incorporar a las mujeres  tanto como a los hombres como beneficiarios en los proyectos y actividades de irrigación por ejemplo, vaya a producir por sí mismo mejores resultados ambientales, la experiencia muestra que el potencial de sostenibilidad se incrementa con la incorporación de todas las partes.  

· Los usos productivos del agua de irrigación entre hombres y mujeres: Los proyectos de agua generalmente favorecen los usos de irrigación  de los varones. Esto es así porque en la planificación solamente se documentan las necesidades domésticas de agua por parte de las mujeres, por ejemplo, agua para lavar la ropa, preparar alimentos, limpiar, entre otros, y no se visualizan los otros usos del agua que realizan las mujeres tales como agricultura doméstica, crianza de animales y elaboración de productos para su venta en los mercados locales. Ver: A Practical Journey to Sustainable Development. Mainstreaming gender in Water Management. Cap-net/UNDP.2003

Como administradores de los recursos, los hombres y las mujeres desarrollan  distintas destrezas que responden también a distintos intereses. Es por ello que es vital en una propuesta de equidad y de desarrollo sostenible que los programas de devolución progresiva de la administración de recursos y fortalecimiento local, en los que actualmente se encuentran inmersos los países de la Región, incorporen adecuadamente la condición de género. Las instituciones administradoras de recursos tanto a nivel centralizado como descentralizado deben estar en capacidad de manejar esa diferencia e incorporarla en las estrategias públicas de desarrollo. Deben poder identificar las funciones que se asumen en la zona rural y en la zona urbana, por ejemplo: las mujeres asumen la función recolectora, garantizan el suministro para las necesidades de la familia, procuran su almacenamiento, riegan los cultivos, mantienen limpios los utensilios y las ropas y en general procuran el bienestar del núcleo familiar y del colectivo al que pertenecen. 

En muchas situaciones, la responsabilidad de las mujeres por la subsistencia y la salud familiar hace que éstas se centren en las estrategias de subsistencia y en el ambiente, en clara oposición a la orientación comercial de los varones, mayoritariamente participantes de actividades orientadas al mercado y titulares históricos de los bienes y los recursos. Ver: Paolisso y Gammage 1996; Rocheleau, Thomas-Slayter y Wangari 1996. Según Rocheleau et al.1996, la multiplicidad de papeles que asumen las mujeres en la producción, la reproducción y el consumo, las lleva a integrar sistemas complejos y a no especializarse. Por este motivo, las mujeres pueden ser más conscientes del funcionamiento del ecosistema como un conjunto. Siendo esto así, las mujeres tienen el potencial para ser aliadas clave en las estrategias de conservación basadas en sistemas de vida sustentables para las comunidades locales (Arizpe, Stone y Major 1994; Kabeer 1994; Sen 1994) tal y como se propone en la Agenda 21.

Ahora bien, para abordar el tema de género, es necesario analizar de manera explícita las desventajas que las mujeres sufren en los sistemas sociales tradicionales y en relación a políticas estatales, locales y de mercado
. 

A pesar de lo indicado, el enfoque de género está ausente de las políticas públicas al no incorporar a las mujeres como actoras o usuarias de los recursos, esto debido especialmente a que como ya indicáramos, no son titulares de derechos ni propietarios de terrenos o bienes. En atención a esta invisibilización de las mujeres se ha propuesto un análisis denominado ‘ecología política de género’ la cual procura identificar la complejidad de los factores que influyen en el uso de los recursos naturales y entender las interacciones entre ellos. 

Esta corriente de pensamiento considera que todas las decisiones que se adoptan responden a comportamientos asociados a una compleja matriz de sistemas sociales y naturales.
 Este marco conceptual parte del análisis de la influencia de los factores políticos, socioeconómicos, y ecológicos a lo largo del tiempo, sobre las decisiones de manejo de recursos naturales y de los diferentes actores sociales. El uso más generalizado de este concepto refiere, según Schmink, “a un interés común en las estructuras socioeconómicas, políticas, e ideológicas que influyen en las interacciones de los grupos humanos con el ambiente natural” (Blaikie 1995; Bryant 1992; Peet y Watts 1993; Peluso 1992; Schmink y Wood 1987; Thrupp 1989.

Trabajos específicos realizados por la Dra. Adelia Branco
 acreditan la capacidad de las mujeres para insertarse en actividad económica informal y para explorar fuentes alternativas de ingreso e incidir en la calidad de vida de los núcleos familiares al contrarrestar los efectos de la sequía, la pérdida de los cultivos y la disminución de los bancos de peces. Evidencia la Dra. Branco la capacidad para organizar proyectos a nivel local, así como el papel vital que desempeñan en las organizaciones no gubernamentales, comunales y sindicatos para garantizar la continuidad de estas organizaciones. Esta tesis es reiterada en un reciente estudio realizado por el Banco Mundial de acuerdo con el cual al incorporar a las mujeres en los proyectos de riego se mejoran las posibilidades de sostenibilidad y éxito del proyecto. Ver: Swedish Internacional Cooperation Agency (SIDA) Woroniuk y otras, 2003. 

En el caso específico de Centroamérica, las mujeres han sabido responder durante las severas sequías que afectan la región desde hace al menos tres años, las cuales, por acumulación de los efectos, han generado un serio deterioro  de la salud por el grado de desnutrición de los infantes y  de los adultos mayores. Esta situación ha evidenciado la capacidad que tienen las mujeres de la región centroamericana para generar ingresos diferentes a los alcanzados mediante los cultivos, en épocas de sequía. Ellas han creado toda una estructura de sobrevivencia a través de la elaboración de artesanías y el trueque de servicios por alimentos. 
A nivel internacional, la Conferencia de Dublín incluyó como uno de sus compromisos, su posición respecto a las mujeres. Así el Principio No 3 reconoce el: “Papel de la mujer de la provisión, administración y protección del agua”…La aplicación e implementación de este principio requiere políticas positivas que asuman las necesidades específicas de las mujeres y procuren su empoderamiento para participar en todos los niveles de los programas de administración del recurso agua, incluyendo los tomadores de decisión  y niveles de implementación…

(…) Los proyectos y programas en los cuales intervengan los grupos base de organización comunal deben hacer mención explícita de la intención de garantizar un adecuado grado de participación de las mujeres. 

(…) A nivel de formulación de políticas, pareciera que hay un amplio concenso sobre las necesidades de incluir a las mujeres en la organización comunal promovidas para la administración y conservación del recurso hídrico. 

Por su parte la Conferencia Mundial para el Desarrollo Sostenible o Cumbre de Johannesburgo, adopta una agenda sobre el recurso hídrico, considerándolo “el recurso clave para el desarrollo sostenible”. 

2. Concepto de Género: 

El concepto de género es integrador, es decir incluye a ambos géneros: hombres y mujeres.

Este concepto refiere al papel y las responsabilidades de hombres y mujeres y a las relaciones entre ellos. Género se refiere a la forma, a las situaciones  y conductas en que los hombres y las mujeres se relacionan. Estos roles y responsabilidades son asignadas culturalmente y pueden cambiar con el tiempo.

Género es una construcción social dada a los hombres y mujeres y relacionada con la ubicación territorial. Es importante distinguir entre los roles asignados por género y los determinados por la condición biológica. El concepto de género se refiere a los elementos socializantes que les asigna a los hombres y a las mujeres  determinados papeles, los cuales están influenciados, como ya dijimos, por conceptos históricos, religiosos, culturales y étnicos.

Enfocándonos en las relaciones de género y no sólo en las mujeres: Muchos proyectos se enfocan en la atención de las mujeres, debido a que las mujeres enfrentan una desventaja histórica, pero actualmente se impulsa un análisis sociológico en las relaciones  entre hombres y mujeres, partiendo de que la posición de la mujer no puede entenderse de manera aislada sino en el marco de esta la relación entre ambos géneros. 

Además esta estrategia procura aprovechar la capacidad que tienen los varones de relacionarse con otros hombres para promover la transversalidad del concepto de género y la necesidad de que las habilidades de análisis  envueltas en este abordaje  deben ser desarrolladas tanto por hombres como por mujeres.
3. La Transversalidad en la construcción de una Estrategia Local: 
Las políticas actuales muestran una clara y posiblemente irreversible tendencia hacia la descentralización de la administración y gobierno de los recursos naturales al nivel local y comunitario y que afecta a todos los países en las distintas regiones del planeta. Esta situación responde a varias causas dentro de las cuales podemos señalar los crecientes costos de una administración centralizada y su ineficacia, con la consecuente pérdida de credibilidad por parte de los gobiernos centrales y la crítica de la comunidad y organismos internacionales, además de un ejercicio más activo de los derechos de ciudadanía, incluida la participación y consulta a sectores no tradicionales.

En la medida en que el manejo de los recursos naturales es trasladado del Estado a los gobiernos locales y a las comunidades o usuarios locales, se evidencia también la ausencia de criterios para realizar un adecuado análisis y desarrollar las consideraciones de género que propone una participación más equitativa de los hombres y las mujeres en estos programas de control local o “devolución de poder” como lo denominan algunos autores y que es un compromiso adquirida por la comunidad internacional a partir de la adopción de varias  Convención, Tratados y Conferencias tales como la Declaración de Johannesburgo y el Plan de Implementación de las Metas del Milenio.

A nivel internacional, la igualdad entre los géneros se incorpora como una meta esencial para la cooperación del desarrollo y el desarrollo sostenible, en varias de las metas establecidas en la Estrategia del Siglo XXI: la pobreza, la salud (la salud de las jóvenes madres, los derechos principalmente reproductivos y la mortalidad maternal), la educación y el desarrollo ambientalmente sostenible. Es evidente así, que la transversalidad sólo se logra cuando se adoptan pasos adicionales para asegurar que este análisis influya verdaderamente la amplia elección de objetivos de programas y la dirección general de la iniciativa o proyecto de que se trate.

La devolución de las responsabilidades derivadas de la administración de los recursos naturales, incluido el recurso hídrico, trae consigo un reordenamiento de las fuerzas locales y del tradicional ejercicio del poder y es allí donde necesariamente debe incorporarse el componente de género.

El análisis de la literatura de género es abundante en ejemplos de cómo  sistemáticamente las diferencia entre hombres y mujeres afecta la distribución  y uso de los recursos y el papel de los sujetos como proveedores. En la medida en que el Estado transfiere a los gobiernos locales y las comunidades el poder y la administración de los recursos la participación en las organizaciones administradoras locales de esos recursos, se torna determinante para el ejercicio de los derechos sobre los usos futuros.  Los vínculos entre género y comunidad son directos y se tornan vitales y no pueden pasar desapercibidos por aquellos organismos y agentes que promueven mayor equidad y la gestión integrada de los recursos hídricos en la Región. 

En la medida en que ocurren estos procesos de descentralización es evidente que debe incorporarse el enfoque de género en la administración y apropiación a nivel local de los recursos naturales. Especialmente en el caso de las poblaciones económicamente menos favorecidas resultan evidentes las diferencias con enfoque de género en la administración de los recursos como el agua, estas diferencias son tan importantes que ninguna política pública seria puede ignorarlas. Los hombres y las mujeres tienen intereses, necesidades, habilidades y prioridades diferentes. 

Transversalidad como una estrategia para apoyar el objetivo de la equidad de género. 

Líderes reunidos en Johannesburgo acordaron: “Desarrollar un manejo integrado y eficiente de los recursos hídricos para el 2005” y la incorporación transversal de la variable de género  se identifica como un instrumento adecuado  para la consecución de estos fines. 

La transversalidad para abordar el tema de género fue la estrategia adoptada en Beijing, con el fin de alcanzar las metas de equidad entre los géneros. Los principales aspectos de esta estrategia son los siguientes:

· La integración de la equidad entre géneros debe ser un componente dentro del análisis y formulación de todas las políticas, programas y proyectos. 

· Se trata de iniciativas que promueven la participación tanto de hombres como de mujeres en la formulación y la toma de decisiones  en los temas de desarrollo.

Esta estrategia de transversalidad no descarta el desarrollo de iniciativas específicamente dirigidas a las mujeres. Sin embargo, promueve iniciativas que procuren  alcanzar la equidad de género, dirigidas a hombres ya que éstas tienen una importante incidencia al largo plazo. Ver al efecto: DAC Guidelines on Gender Equality and Women’s Empowerment in Development Co-operation (1998) o “Pautas de DAC para la Igualdad de Género y  Empoderamniento de las Mujeres en la Cooperación para  el Desarrollo”. (1998) 

Algunas políticas y proyectos son totalmente ‘ciegas respecto al tema de género’, se adoptan sin referencias a la igualdad del género o a la específica situación de las mujeres. Otras políticas así como algunos proyectos incorporan datos y referencias marginales sobre el tema. Pero mientras no se haga explícita la relación entre la igualdad del género y la  sostenibilidad ambiental y la eficiencia de resultados a nivel de políticas y proyectos, no puede decirse que exista un verdadero enfoque de género. 

El cambio tanto analítico como programático enfocando las políticas públicas y los proyectos en las relaciones de género y desigualdades debe reflejar ese interés internacional en alcanzar el compromiso creciente con la igualdad del género como una meta del desarrollo sostenible  y la transversalidad  como la estrategia para lograrlo. 

Cómo incorporar la variable de género en los proyectos:

Los proyectos deben desarrollarse bajo el esquema de equipos multidisciplinarios lo que facilita la incorporación de esta variable y el alcanzar las metas de equidad así como el Desarrollo Sostenible. 

· Incorporando con claridad los objetivos de género en el diseño del proyecto: No es suficiente documentar las prioridades para las mujeres. Esta visión debe influir en las prioridades y objetivos de la iniciativa o proyecto. 
· Dándole importancia y reconocimiento a las responsabilidades y punto de vista de las mujeres: Frecuentemente a los usos del recurso hídrico que realizan las mujeres se les da menor prioridad durante la planeación de proyectos y en algunos casos  esos usos no son previstos o registrados.

· Estableciendo vínculos con los resultados claves esperados con el proyecto o iniciativa: Debe realizarse un claro análisis que incluya este vínculo en los objetivos generales del proyecto. Por ejemplo, si el proyecto está orientado a controlar inundaciones, la dimensión de género debe considerar la forma en que las mujeres serán consultadas, integradas al  proyecto y afectadas por la distintas opciones para el control de inundaciones, así como su incorporación en las iniciativas paralelas al proyecto principal y de pequeña escala, tales como créditos o capacitación para mujeres.
· Identificando objetivos concretos: Durante la etapa diseño del proyecto los objetivos relativos a la equidad de género deben estar claramente especificados, más que simplemente la frase de “incorporar aspectos de equidad género en el proyecto”. 

· Desarrollando indicadores para alcanzar resultados exitosos: Indicadores generales deben ser desagregados con base en el sexo, por ejemplo debe desagregarse cuántas mujeres y cuántos hombres fueron consultados y debe haber proporcionalidad en el número.

· Para la etapa de monitoreo o seguimiento del proyecto deben construirse indicadores para poder evaluar su impacto a nivel de género, por ejemplo: quién se ha beneficiado en la comunidad, quién asume los costos y qué motiva a los diferentes grupos a actuar.

4.  La variable de Género como un componente transversal de la GIRH: 

Las mujeres en las áreas rurales y empobrecidas de Latinoamérica, juegan un papel muy importante en el manejo del agua. La relación de las mujeres con el agua está marcada por las dificultades, la escasez, la contaminación y las necesidades crecientes de la familia y la comunidad. Han asumido históricamente la responsabilidad por el bienestar colectivo, esto se refleja en la satisfacción de ingesta de agua de los hijos, ancianos y enfermos, en el baño, la limpieza de utensilios y ropa, la alimentación, y la evitación de enfermedades. No importa cuan lejos quede el río o la quebrada o lo riesgoso de conseguir el agua, las acciones de los seres humanos asociadas al agua, en y los distintos sitios de la Tierra y en las diferentes culturas, corresponden mayoritariamente a las mujeres. A pesar de ello las necesidades de las mujeres no son directamente incorporadas en los proyectos relacionados con la gestión y la conservación del agua.

Diversos estudios realizados sobre este tema identifican a las mujeres como usuarias de los recursos y afirman la existencia de intereses distintos, necesidades y prioridades diferentes respecto al manejo de los recursos  por parte de ambos géneros
.

Históricamente la pobreza ha afectado más a las mujeres, -como representante de los  grupos más vulnerables-, que a los varones, éste es un fenómeno que empezó a ser documentado hace apenas unas décadas y calificado como un grave problema de injusticia social claramente asociado con la calidad y acceso al agua.  En particular, una de las formas a través de las cuales la pobreza incide negativamente en la calidad de vida de las mujeres, es el deterioro del medio ambiente: la contaminación del agua, del suelo y del aire; la erosión; el manejo inadecuado de residuos y los eventos extremos como las sequías  e inundaciones. 

La Gestión Integrada del Recurso Hídrico se basa en  principios esenciales como lo es que se trata de un recurso finito y vulnerable razón por la cual se promueve su uso eficiente y mejorar la disposición de vertidos, mejor distribución de los beneficios económicos, valor intrínseco y económico del agua, así como la incorporación de las mujeres y la participación efectiva de la comunidad en la administración y conservación del recurso.

Cómo puede incorporarse esta variable en los proyectos de GIRH:

Algunas preguntas que hay que hacer para evaluar la adecuada incorporación de esta variable son las siguientes:

· ¿La planificación del proyecto se basa en un análisis que incorpora en los usos  del agua tanto los productivos como los domésticos?

· ¿Reconoce este análisis de manera independiente las necesidades y prioridades de hombres y mujeres?

· ¿Incorpora el proyecto y son tomadas en cuenta las diferentes  competencias y demandas de agua entre hombres y mujeres?

· ¿Incluyen las  actividades de proyecto  medidas para asegurar  que la voz de las mujeres sea escuchada? (Estrategias de participación y consulta)

· ¿Se recolecta desde el inicio la información y los datos por sexo de manera que permita monitorear  los impactos del proyecto  en hombres y mujeres respectivamente?

Ver:  SIDA, 'A Gender Perspective in the Water Resources Management Sector', Handbook for Mainstreaming, Department for Natural Resources and the Environment, Stockholm, 1997.

¿Cómo incluirlo? Para garantizar la transversalidad de las consideraciones del género, éste debe formar parte de manera explícita del análisis del proyecto. Los Estudios de Impacto Ambiental deben incorporar esta variable de manera adecuada. Las consideraciones de los EIA a menudo se basan en la legislación ambiental doméstica y tienden a enfocarse en aspectos biofísicos, por lo tanto hay que reforzar la dimensión social de éstos y mostrar las implicaciones específicas de género. La falta del equilibrio de género dentro del equipo responsable del proyecto es una de las posibles causas para que la variable de género no haya sido incorporada de manera adecuada, por eso es importante revisar la estructuración de los equipos desde el incio. También debe tomarse en cuenta la línea de base de la situación de género (grado de equidad o inequidad) antes de empezar el proyecto con el fin de evaluar el impacto real del proyecto y desarrollar una estrategia adecuada durante el desarrollo del mismo. La persona directora del proyecto debe sentir apoyo por parte de las agencias y contrapartes para desarrollar adecuadamente la variable de género dentro de la iniciativa y es recomendable que el equipo incorpore personal experto en el tema de género para la incorporación y evaluación de los resultados de la incorporación de esta variable.
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